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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00383/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc4105504]ANTECEDENTES

1. El once (11) de enero dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00063/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“SOLICITO CONOCER DE FORMA DETALLADA CUALE SON LAS ACTIVIDADES CONCRETAS QUE DESARROLLA JUNTO CON EL SUBDIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL OSCAR RIVERO, EL SR. OMAR ENRIQUE SANCHEZ DÍAS TAL COMO SE MUESTRA EN LAS FOTOGRAFIARAS ADJUNTAS PÚBLICADAS EN SU PORTAL https://www.facebook.com/SanchezDiazOmarEnrique/ DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. Anexo a la solicitud de información, el particular adjunto el archivo electrónico denominado 49547381_676334316095293_4540274971586330624_n.jpg, en el cual se aprecia una fotografía en la que se aprecian dos personas en compañía de un personal de tránsito.

3. El primero (01) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información,  en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por este medio reciba un cordial saludo y en contestación a la solicitud de información con número de folio 00063/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en el cual solicita lo siguiente: “…SOLICITO CONOCER DE FORMA DETALLADA CUALES SON LAS ACTIVIDADES CONCRETAS QUE DESARROLLA JUNTO CON EL SUBDIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL OSCAR RIVERO, EL SR. OMAR ENRIQUE SÁNCHEZ DÍAS TAL COMO SE MUESTRA EN LAS FOTOGRAFÍAS ADJUNTAS PUBLICADAS EN SU PORTAL https://www.facebook.com/sanchezdiazomarenrique/ DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA…”(sic) Por lo anterior, me permito informarle a Usted que el C. Oscar Rivero García, Subdirector de Tránsito Municipal, realizó un recorrido de trabajo, con varios Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento, entre ellos el C. Omar Enrique Sánchez Díaz. Sin más por el momento, reitero a Usted mis consideraciones y respeto agradeciendo la atención brindada al presente ocurso. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL…” (Sic)

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El primero (01) de febrero de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “NO SE DETALLA LAS ACTIVIDADES DEL SR. OMAR SANCHEZ EN DICHOS OPERATIVOS.” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante dos archivos electrónicos los cuales se pusieron a la vista del particular en virtud de que aportaban elementos novedosos con relación a la solicitud de información primigenia, los cuales se mencionan en su parte sustantiva:

· Informe de Justificación RR 00383-00063.pdf: Consiste en el oficio PMA/UTI/1261/2019, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia rinde su informe justificado, en el cual se aprecia una breve descripción de los hechos desde la solicitud de información hasta la interposición del recurso de revisión, además de que se precisa que el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal remitió un oficio donde detallo que la persona señalada en la solicitud no desarrolla ninguna actividad en concreto con el Subdirector de Tránsito Municipal.

· Oficio RR 00383-00063.pdf, Consiste en el oficio DSPYTM/EJ/0500/2019, el cual en su parte sustantiva el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal informa que la persona señalada en la solicitud de información no desarrolla ninguna actividad en concreto con el Subdirector de Tránsito Municipal.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expedientes a resolución.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc4105505]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc4105506]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc4105507]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el primero (01) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) de febrero  al veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve.

10. En consecuencia, el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el primero (01) de febrero de dos mil diecinueve, esto es un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

11. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

12. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

13. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificado el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés de la misma para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, sólo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

15. Así entonces, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc4105508][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

17. La particular solicito al SUJETO OBLIGADO conocer las actividades concretas que desarrolla la persona señalada en la solicitud de información con el Subdirector de Tránsito Municipal.

18. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo del conocimiento al particular que el Subdirector de Tránsito Municipal realizó un recorrido de trabajo con varios servidores públicos incluido el señalado en la solicitud de información.

19. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como razones o motivos de inconformidad que no se detallan las actividades de la persona señalada en la solicitud de información en esos operativos.

20. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en el periodo de manifestaciones rindió su informe justificado mediante los archivos ya mencionados en el apartado de los antecedentes, en los cuales sustancialmente realizo la breve descripción de los hechos, confirmando la respuesta inicial, bajo la precisión que la persona señalada en la solicitud de información NO desarrolla ninguna actividad en concreto con el Subdirector de Tránsito Municipal.

21. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

22. En dichas condiciones, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc4105509][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

23. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. Para un mejor estudio se aprecia que el particular solicito al SUJETO OBLIGADO conocer las actividades que desarrolla la persona señalada en la solicitud de información con el Subdirector de Tránsito Municipal.

26. En esa tesitura, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta refirió que el Subdirector de Tránsito Municipal realizó un recorrido de trabajo con varios servidores públicos incluida la persona señalada en la solicitud de información; sin embargo esta  respuesta no da certeza al particular de las actividades concretas que realiza dicha persona con el Subdirector de Tránsito en mérito.

27. Sirve agregar que el SUJETO OBLIGADO precisó que la persona de quien se requirió la información no realiza actividades en concreto con el Subdirector de Tránsito Municipal.
[bookmark: _Toc511234456]
28. Bajo ese contexto, no pasa por desapercibido para este órgano garante que el particular en su solicitud de información adjunto un link de una red social, el cual  esta Ponencia Resolutora se dio a la tarea de verificar el contenido del mismo, advirtiéndose que este corresponde a una red social pública donde la persona señalada en la solicitud frecuentemente realiza publicaciones y sube fotos y videos de actividades y eventos que se realizan con las autoridades del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

29. Del análisis al contenido de dicho link, se aprecia que la foto que remite el particular como anexo a su solicitud de información se encuentra en la galería de fotos de la red social de la cual se proporcionó el link.

30. En ese sentido, a criterio de este Órgano Garante posterior a una interpretación sistemática y armónica de la solicitud de información se aduce que el requerimiento del particular va encaminado a conocer las funciones conferidas a la persona referida en la solicitud de información, a efecto de determinar si es un servidor público adscrito al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en razón de que por lo señalado en el párrafo que antecede dicha persona asiste a eventos y aparece en diversas fotos con distintas autoridades incluidas el Subdirector de Tránsito Municipal; por lo tanto, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procede a suplir da deficiencia de la queja en favor del particular, en el sentido de que la solicitud versara en requerir al SUJETO OBLIGADO las funciones que tiene conferidas la persona señalada en la solicitud de información.

31. Lo anterior, en razón de que el SUJETO OBLIGADO al asumir mediante su respuesta que la persona señalada en la solicitud acude con el Subdirector de Transito a realizar recorridos de trabajo, y derivado de que dicha persona se aprecia que acude constantemente a eventos relacionados con el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se puede inferir que es un servidor público que labora en este Ayuntamiento.

32. En atención a lo ya referido, este Órgano Garante efectuó una búsqueda en el portal de la Información Pública de Oficio Mexiquense del SUJETO OBLIGADO, en las fracciones VII y VIII, que corresponden al directorio de todos los servidores públicos y a las remuneraciones, respectivamente, a fin de verificar si efectivamente dicha persona es un servidor público adscrito a alguna unidad administrativa del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en el contenido de estas fracciones no se apreció que dicha persona se encuentra contemplada como servidor público dentro de dichas fracciones, donde únicamente se encuentran aquellos que laboran en el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

33. Por lo tanto, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado refirió que dicha persona no realiza actividades concretas con el Subdirector de Tránsito Municipal, no precisó si dicha persona es un servidor público que labora en el Ayuntamiento en mérito, dejando al particular en estado de incertidumbre al no conocer las razones o motivos por los cuales dicha persona acude con el personal adscrito al  Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la realización de actividades que le confieren únicamente a los servidores públicos que laboran ahí.

34. En ese tenor, si bien es cierto las páginas de internet no son un medio oficial, también lo es que se trata de indicios que demuestran las tareas o labores que llegan a realizar las personas, en este caso podría ser los servidores públicos en ejercicio de sus facultades, competencias y/o funciones.

35. En tal virtud, al obrar indicios en páginas electrónicas, como lo son redes sociales, que demuestran que la persona señalada en la solicitud de información realiza actividades o funciones en beneficio del Ayuntamiento en mérito,  este tipo de información es susceptible de considerarse como un hecho notorio el cual puede ser valorado, por formar parte del conocimiento público, lo cual se robustece con la siguiente tesis aislada[footnoteRef:1] emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación: [1:  2004949. I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Pág. 1373.] 


“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.”

(Énfasis añadido)

36. En ese contexto, por el contenido del link de referencia, que constituye un indicio susceptible de ser valorado, ya que puede vincular a dicha persona con las funciones que realizan los servidores públicos del Ayuntamiento en mérito, es que a criterio de esta Ponencia Resolutora bajo el principio de máxima publicidad, resulta dable dejar ordenar el documento donde consten las funciones que desempeña la persona señalada en la solicitud de información, a efecto de que el particular tenga certeza jurídica si las funciones que realiza esta son en apoyo al Ayuntamiento o porque es un servidor público que labora ahí.

37. Ahora, con base en lo dispuesto por el Diccionario de la Real Academia Española, la función es considerada como “Tarea que corresponde realizar a una institución o entidad, o a sus órganos o personas”, que de una interpretación sistemática y armónica de dicha conceptualización se tiene que esta va encaminada a las labores que son conferidas a los servidores públicos en cumplimiento de sus responsabilidades, cuestión diferente a las actividades que no necesariamente guardan relación con las tareas que le son encomendadas a los servidores públicos por el cargo o puesto que ocupan.

38. Resulta oportuno traer a contexto lo establecido en el artículo 92 en sus fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…”
(Énfasis añadido)

39. Del precepto jurídico se desprende; en primer lugar, que la información que versa sobre las funciones que realizan los servidores públicos, corresponden a una obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados; y, en segundo, que al ser funciones que se derivan de las áreas que comprenden la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, en consecuencia, este se encuentra constreñido a contar con ella, tomando en consideración que la materia elemental del derecho de acceso a la información es que precisamente la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, siempre y cuando se trate de servidores públicos; información que de manera enunciativa más no limitativa pudiera obrar en un manual de organización o reglamento.

40. De ser el caso en el SUJETO OBLIGADO no genere, posea y/o administre la información que se requiere en este asunto, deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales no general, posee y/o administra la información, a efecto de que se pronuncie en el sentido de que si la persona referida en la solicitud de información es servidor público, entregue el documento donde conste sus funciones o en su caso haga del conocimiento del particular las razones por las cuales dicha persona acude con los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a realizar recorridos de trabajo, tal y como se desprendió de la respuesta entregada vía SAIMEX.

41. En esa tesitura se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular en el recurso de revisión en mérito son fundados en razón de que el SUJETO OBLIGADO, no preciso las actividades o funciones que tiene la persona señalada en la solicitud de información.

42. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina REVOCAR la respuesta del recurso de revisión 00383/INFOEM/IP/RR/2019.







[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2796596][bookmark: _Toc4105510]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00383/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
a) El o los documentos donde consten las funciones que realiza la persona señalada en la solicitud de información 00063/ATIZARA/IP/2019

[bookmark: _Toc4105511][bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc1489387][bookmark: _Toc2273557]De ser el caso que la información que se ordena no haya sido generada, administrada y/o poseída por el SUJETO OBLIGADO, este deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, administrado y/o poseído la información requerida en el presente asunto.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00383/INFOEM/IP/RR/2019.
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